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1 - Formulario de Nombramiento – Presentación del candidato/a
2- Breve Descripción de la Organización y relevancia de sus actividades en la implementación del estudio.
3 - Detalles del Candidato. Ej. C.V, antecedentes y conocimientos relevantes relacionados con los criterios antes mencionados.
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 1 - Formulario de Nombramiento – Presentación del candidato/a

Nombre del Candidato: Gerardo Sauri Suárez 

Dirección completa:  Av. México Coyoacán No. 350 Col. General Anaya C.P. 03340 Mexico DF. 

Teléfono: (   ) 56017133                                     Fax (    ) 56042466

E-mail: gsauri@derechosinfancia.org.mx ;  comunicacion@derechoisnfancia.org.mx 

Sexo: Masculino                                              Edad:  44 años

Organización (es) del candidato

Red por los Derechos de la Infancia en México 

Organización que efectúa el nombramiento:  Derechos Infancia México  AC

Detalles de contacto:

Persona de contacto:  Marco A. López Córdova

Teléfono     56042466                                        Fax: 56 04 24 58

Relación Profesional con el candidato:

2- Breve Descripción de la Organización y relevancia de sus actividades en la implementación del estudio.
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Red por los Derechos de la Infancia en Mexico

Currículum institucional

1. DEFINICION 

    Es una coalición de 64 organizaciones de la sociedad civil mexicana que desarrollan programas a favor de niñas, niños y adolescentes mexicanos que viven en condiciones de alta discriminación y que operan en diversos  Estados de la República Mexicana. 

     Antecedentes 

     La Asamblea Constitutiva de la Red se realizó el 27 de marzo de 2001 y en ella se aprobaron de manera general los estatutos y líneas estratégicas. Sin embargo los antecedentes de esta Red datan desde al menos 1995, cuando varias de las organizaciones promotoras de esta iniciativa comenzaron a trabajar de manera coordinada buscando difundir y promover los derechos de la infancia en México. 

     Durante estos años dichas organizaciones han trabajado en la promoción de la adecuación de la Convención de los Derechos del Niño en los marcos legales mexicanos; en el diseño y seguimiento de políticas públicas relacionadas con la infancia; en la promoción de espacios y experiencias de participación infantil y en la difusión y capacitación sobre los derechos de la niñez.  Se trata principalmente de organizaciones que operan diversos programas ante problemáticas específicas que afectan a la niñez mexicana pero que tienen la profunda convicción de que para mejorar las condiciones de esta población es necesario fortalecerse e incidir en las decisiones  que les afectan.  Los retos que imponen las condiciones actuales han llevado a estas organizaciones a formar la Red para dar más formalidad, fuerza y continuidad a las acciones que ya se vienen desarrollando, pero también para ampliar generar nuevas líneas de trabajo. 

Misión

Promover un movimiento social y cultural para que niñas, niños y adolescentes, conozcan, ejerzan y disfruten sus derechos

Objetivos:

1. Ampliar el conocimiento sobre la infancia y sus derechos.

2. Fortalecer las capacidades de las organizaciones en el cumplimiento, respeto y protección de los derechos de la infancia en México.

3. Impulsar mecanismos legales, políticos y administrativos nacionales e internacionales para garantizar el cumplimiento y respeto de los derechos de la infancia.

4. Impulsar el ejercicio de la ciudadanía de niños, niñas y adolescentes.

5. Crear una corriente de opinión favorable a los derechos la infancia.
Líneas estratégicas:

1. Construcción de capacidades

Se orienta a incrementar la capacidad de organizaciones de sociedad civil mexicana de utilizar la noción de los derechos de la infancia como una herramienta fundamental para programar sus acciones y servicios, así como de recuperar sus experiencias para generar propuestas de políticas públicas a favor de esta población y de actuar como sector unido para promoverlas.

Un eje transversal para este fortalecimiento lo constituye el intercambio de experiencias como método de generación de conocimiento colectivo.

2. Comunicación social y periodismo a favor de la infancia

Este proyecto se orienta a fomentar una cultura de respeto a los derechos de la infancia mediante el monitoreo y calificación de noticias sobre este tema, así como la sensibilización y capacitación de periodistas y medios de comunicación masiva, colocando en su agenda comunicativa, prioridades y enfoques basados en los derechos de la infancia.

Paralelamente el proyecto busca diseminar y socializar información sobre la infancia y sus derechos a comunidades amplias a través del uso de las nuevas tecnologías y del Internet; y de campañas específicas.

3. Promoción del protagonismo y la participación infantil

Este proyecto busca fomentar el creación de métodos, técnicas y espacios de participación infantil protagónica en instituciones diversas basadas las características y capacidades de la infancia, de forma que niñas y niños puedan ejercer sus derechos ciudadanos.

4.  La infancia cuenta.

Este proyecto busca fomentar una cultura de toma de decisiones basada en datos sobre la infancia y sus derechos. Para ellos colecta y organiza información procedente de fuentes confiables dentro de un sistema de indicadores sobre derechos de la infancia y genera reportes nacionales o específicos al respecto, como una base para la toma de decisiones.

Paralelamente este proyecto está asociado a la Alianza Trinacional Canadá, Estados Unidos y México para el bienestar de la infancia, que busca generar reportes sobre la situación de la infancia en Norteamérica para generar respuestas trinacionales a los problemas que afectan a esta población.

5. Incidencia en políticas públicas

A través de una metodología basada en la Convención de los Derechos del Niño, este proyecto monitorea y da seguimiento a las políticas públicas y a la legislación que afectan a esta población con el propósito de generar propuestas de políticas públicas que den cumplimiento a este tratado internacional y a otros relacionados. 

Algunas  publicaciones  
· Infancia Mexicana: compromisos por cumplir  (2002).

· Legislación, políticas públicas y situación de los derechos de la infancia en el DF (2003).

· Guía metodológica para promover la participación infantil (2004).

· Guías para la promoción de la denuncia responsable: abuso sexual, maltrato infantil y custodia en disputa. (2004).

· Informe a la  Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo sobre DESC, en el ámbito Infancia. (2005)

· Informe Alternativo para el Comité de los Derechos del Niño de la ONU (2005).

· Rostros del Silencio: La Jerarquía Católica y el abuso sexual infantil en México. Informe presentado al Comité de los Derechos del Niño de la ONU (2005).

· Guía de referencia del Diagnostico sobre fuentes de información de la infancia y sus derechos en Mexico ( 2005)

· La Infancia Cuenta en Mexico (2005)

· La infancia cuenta. Una mirada general a la infancia en México a lo largo de su frontera norte. (2006)

· Creciendo en América del Norte: el bienestar de la infancia en Canadá, EUA y Mexico (2006). 

· La Infancia Cuenta en Mexico (2006)

· Infancia en el universo mediático: análisis de la infancia en la prensa escrita desde los enfoques de género y de derechos.  (2006)

3.  Detalles del Candidato. Ej. C.V, antecedentes y conocimientos relevantes relacionados con los criterios antes mencionados.
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Gerardo Sauri Suárez. 

Nacido en la Ciudad de México el 9 de enero de 1963

Licenciado  en Pedagogía egresado de la UNAM

Diplomado en Nueva Gerencia Social y Política Pública, Universidad de Chicago-UIA

Estado Civil. Casado. 

Desde 2001 es Director Ejecutivo de la Red por los Derechos de la Infancia  en México, coalición conformada por 64 organizaciones de la sociedad civil mexicana.

Domicilio particular: Prol. Juan Escutia 365 Edificio B. Departamento 504. Col. San Simón Ticumac. México DF. CP 03360. Tel. 55 32 67 52

Domicilio Trabajo: Av. México-Coyoacán 350, Col. General Anaya. México DF. CP. 03340. Tel. 5601 7133; 56 04 2466.

· De 1982 a 1988 trabajó en Hogares Providencia I.A.P., institución de asistencia a niños de la calle, en donde cinco de estos años fue voluntario de tiempo completo. En esta institución se desarrolló como educador, Jefe del área Control Recursos, Docente en escuela primaria y secundaria para niños de la calle y Coordinador General.

· Es miembro fundador de Ednica I.A.P., institución creada en 1989 y especializada en programas para niños de la calle, trabajadores y en riesgo. En esta organización fungió como: Coordinador del área de Derechos de la Infancia y Política Pública, Coordinador general, Director General y Presidente del Patronato. Su labor en Ednica terminó en el año 2000, aunque fue miembro del Patronato hasta 2004.
· De 1990 a 1994 participó y fue coordinador por un período específico en México para del Movimiento Latinoamericano de Niños y Niñas Trabajadores y del capítulo regional para Centroamérica. Esto le permitió participar y ser parte de comités de organización de encuentros regionales y latinoamericanos de niños, niñas y educadores realizados en: Argentina, Guatemala, Costa Rica y México.

· De 1992 a 1993 participó en un proyecto regional de comunicación infantil, orientado a la producción de programas para promover los derechos de la Infancia. Desde este proyecto fue coproductor del programa escuincles chocantes, en colaboración con TV UNAM y transmitido en la televisión comercial.  Esta experiencia abarcó la participación en encuentros regionales de intercambio en El Salvador, Nicaragua, Guatemala y México
· Fue Coordinador del Foro de Niños, miembro del Comité Técnico General y coordinador de fortalecimiento institucional en el Foro de Apoyo Mutuo, red de organizaciones no gubernamentales, de 1995 a 1999.

· Es miembro desde 1993 de Ashoka: Innovators for the Public, organización con sede en los EEUU. www.ashoka.org 

· Es miembro, desde 2001, de ECPAT México, organización internacional dedicada a erradicar la explotación sexual comercial de la infancia.

· Es miembro desde 2005 del Comité Directivo de la Internacional Society of Child Indicators (Sociedad Internacional de Indicadores sobre la Infancia) www.childindicators.org 

· Coordina en México la iniciativa The Children in North America Project  (Proyecto la Infancia en América del Norte) dirigido al monitoreo del bienestar de la infancia en los tres países de la Región. Forman parte de esta iniciativa por Canadá el Canadian Council on Social Development, por los Estados Unidos la Fundación Annie E. Casey y por México la Red por los Derechos de la Infancia en México.

· Ha sido miembro de diversos Consejos nacionales de entre los que destacan: El consejo de evaluación de proyectos de Fundación Demos I.A.P., el Consejo Promotor de los Derechos de las niñas y niños en el Distrito Federal; el Consejo Interinstitucional para la Erradicación de la Explotación Sexual Comercial en México; el Consejo Técnico Consultivo de la Ley de Organizaciones de Sociedad Civil y el Consejo para Prevenir la Discriminación de la CDHDF.

· Desde 1996 ha participado en diversas iniciativas de sociedad civil, en particular relacionadas con el ámbito de los Derechos Humanos.

· Desde 1995 ha participado en diversas experiencias y procesos de Políticas Públicas a nivel nacional relacionadas con niños de la calle, trabajo infantil, explotación sexual comercial de la niñez, violencia y derechos de la infancia en general, dentro de lo que destacan: El Programa de la calle a la vida, el Programa Nacional de Acción a favor de la Infancia 2002-2010 y el Programa Nacional de Derechos Humanos.

· Ha participado en reuniones regionales y globales de incidencia en materia de derechos de la infancia como: la 5ª Reunión Ministerial “Infancia y Políticas Públicas” realizada en Kingston, Jamaica del 9 al 13 de octubre de 2000, la participación desde el 2000 participó en reuniones regionales y mundiales de preparación de la Sesión Especial de la ONU sobre Infancia, misma de la que formó parte en mayo de 2002 en Nueva York; el I, II y III Foro de ONGs de Infancia de Iberoamérica realizado en el marco de las respectivas reuniones Ministeriales sobre Infancia de esa región realizadas en Costa Rica (2004), España (2005) y Uruguay ( 2006). 

· Desde 1996 ha participado en diversas experiencias de legislación sobre derechos de la infancia, sobre todo las referidas a la Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el DF. Además ha elaborado documentos de análisis a diversas iniciativas de ley a nivel estatal. También ha participado en consultas sobre legislación realizadas por legisladores federales y estatales y en grupos de trabajo relacionados con la materia.

· Ha sido capacitador y consultor en diseño, elaboración y evaluación de proyectos de desarrollo para la infancia, recaudación de recursos, planificación estratégica y derechos de la infancia.

· Ha sido ponente en diversos Cursos, Foros y Seminarios a niveles estatal, nacional e internacional. En México ha sido ponente y tallerista en Universidades como la UNAM, la UAM, el ITESO y la UIA. A nivel internacional ha sido ponente en diversas Universidades como: Georgetown (Washington DC), U. de Chicago, Universidad Complutense (Madrid, España), Universidad Tecnológica de Berlín y en la Universidad de Oslo (Noruega).  

· Ha participado y co-organizado diversos Cursos, Seminarios y reuniones Internacionales en países de América Latina, América del Norte, Europa y Asia. 

· Ha participado en más de más de 80  programas de Radio y Televisión en Televisa, TV. Azteca, Canal Once, Telemundo, Radio Unam, Radio Educación, Radio Centro, Radio Red, Radio Formula entre otros. Además ha sido entrevistado y citado por numerosos medios escritos como la Jornada, El Universal, Proceso, Excelsior, Novedades, El Nacional, Reforma, entre otros, así como por medios internacionales, como la BBC, AFP y Europa Press.

· Ha publicado de manera individual o en colaboración con otros colegas: El concepto: niño callejero. (1991), Tratado de Libre Comercio y Niños callejeros. (1992), La guerra de las Cifras: el censo de los niños callejeros (1992), Los niños callejeros también son trabajadores (1993), Vivir en la calle. La situación de los niños y Niñas callejeros en el D.F. (1993), Con la calle en las venas (1997), La escuela y los niños callejeros (1998) y Jugando en serio, Técnicas para pensar jugando y jugar pensando (1999) Educación (1999), El derecho a ser escuchados (1999); Agenda política sobre legislación de los derechos de niñas, niños y adolescentes (2000), Participación infantil: herramienta educativa y de desarrollo (2000), Convención DN y Políticas Públicas (2000), Referencias Técnicas y Conceptuales sobre Planificación Estratégica (2001), Redes de Organizaciones de Sociedad Civil (2001). Legislación, Políticas Públicas y Derechos de la Infancia en el DF (2004), ¿Cuenta la Infancia en México? Diagnóstico de Fuentes de Información sobre Infancia y sus Derechos (2005), Infancias Mexicanas: rostros de la desigualdad. Informe Alternativo al Comité de los Derechos del Niño de la ONU(2005).
· Ha coordinado el desarrollo de diversos sitios de Internet relacionados con la infancia y sus derechos. Domina el inglés en forma hablada en un 90% y escrita en un 90% con cursos acreditados en la materia en el CUC y Quick Learning. Acreditó el examen TOEFL en 1998.
4. Aclaración del proceso de selección, como se llevó a cabo la elección del candidato/a.

Proceso de selección México

Red por los Derechos de la Infancia en México

La Dirección Ejecutiva de la Red por los Derechos de la Infancia en México (RDIM) cargo actual que desempeña el Lic. Gerardo Sauri Suárez, tiene como funciones -entre otras- las de organizar, dirigir, controlar y vigilar la ejecución y funcionamiento de los proyectos y acciones acordadas por la RDIM, así  como la de representar a la RDIM en aquellas actividades que le sean delegadas por el Consejo Directivo o que sean propias de su ámbito ejecutivo, establecidas en los estatutos propios de la RDIM. Dichos  estatutos son de construcción y conocimiento de las propias organizaciones que conforman actualmente la Red, de entre las que destacan los siguientes ámbitos de incidencia: 

· Educación.

· Salud infantil y medio ambiente.

· Salud  mental. .

· Saludo sexual reproductiva

· Infancia victima de la ESCN

· Casas Hogares

· Investigación

· Desarrollo comunitario

· Defensorías Derechos Infancia

· Infancia callejera

· Infancia indígena

· Infancia trabajadora

· Infancia con discapacidad

En ese sentido, la presente postulación se enmarca como elemento estratégico de las acciones y líneas que desarrolla la Red, por lo que su postulación permite ir avanzando en el cumplimiento de los objetivos de la misma:

1. Ampliar el conocimiento sobre la infancia y sus derechos.

2. Fortalecer las capacidades de las organizaciones en el cumplimiento, respeto y protección de los derechos de la infancia en México.

3. Impulsar mecanismos legales, políticos y administrativos nacionales e internacionales para garantizar el cumplimiento y respeto de los derechos de la infancia.

4. Impulsar el ejercicio de la ciudadanía de niños, niñas y adolescentes.

5. Crear una corriente de opinión favorable a los derechos la infancia. 

Con base en lo anterior, es que se presenta la candidatura de Gerardo Sauri Suárez para ser considerada como delegado regional para el consejo consultivo del estudio de violencia. 
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